
boletín oficial de la provincia

– 18 –

C.V.E.: BOPBUR-2018-00012

34,00

núm. 9 viernes, 12 de enero de 2018e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE MERINDAD DE MONTIJA

Por don Sergio Sainz-Maza Sainz-Aja se ha solicitado de esta Alcaldía licencia

ambiental para la explotación ganadera formada por 100 cabezas de ganado vacuno con

sus crías de aptitud cárnica en régimen extensivo en la localidad de Montecillo, Merindad

de Montija (Burgos).

En cumplimiento del artículo 28 del Decreto Legislativo 1/2015, de 12 de noviembre,

por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Prevención Ambiental de Castilla y

León, se procede a abrir período de información pública por término de diez días desde

la inserción del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para que quienes se

vean afectados de algún modo por dicha actividad presenten las alegaciones que

consideren pertinentes.

El expediente objeto de esta información se encuentra depositado en las

dependencias de este Ayuntamiento, pudiéndose consultar en las mismas durante horario

de oficina.

En Merindad de Montija, a 21 de diciembre de 2017.

El Alcalde,

Florencio Martínez López
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